
REPUBLICA DEL ECUADOR “ " . 

ap DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 94-2-1-199 325 0: 011 
us M7 Ro- 

: MANUEL MOLINA JALIL . 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de Marzo de 1934 se:ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Primero del Canton Guayaquii ia escritura pública de 
constitución simuliárnes. de. ia: Cy aña, Anónima AGROMASTER S.A.; 

Al o da FA q. a 179, ÁLn dE 

QUE al :sañor Als Cab los-AlNbSr to Rámos ha presentado copias 
de dicha escritura, la misma que reúne los requisijos da” Ley; 

. cas 

En ejercicio de las atribuciones delegadas ' por. el  Eshor 
Superintendente de Compañias mediante Resolucionés "Nos. . ADH y se 

opio 489 del 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 : de li de dici 
da 19292; 

4 

RESUELVE: A 48 
yo 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ta de 

AGROMASTER S.A. con domicilio em la Ciudad de Guaye«quil con un 
capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ 
MIL acciones ordinarias y nomirativas de UN MIL SUCKES cada una, 
y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 
CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRIS cada una, de conformidad con 
los términos constantes de la referida escritura putbiica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
del Cantén Guayaquil. tome rote al margen de la matriz de la 
escritura pública que 9 aprustu, del contenido de lá presents 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantén Guayaquil. a) inscriba, la indicada escritura pública junto 
con la presente Rezolución; y. b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ajemplar de la 
publicación deberá entrega-se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a bos.   



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 26:665, número 9.665 del Registro Mercen- 

t11 y anotada bejo el número 19.173 del Renertorio»- Gunya- 

pa 

quil, Julio seis de mil novecientos noventa i cugiro.- El - 

Registrador Mercantilo- 

—_— 

AB. HECTOR MIGGEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador il del Cemtón Guayaquil... 

— 

   


